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NORMAS LEGALES DE CARÁCTER GENERAL

Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público 
Instrumental y de Subvenciones

Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria

Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones

Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria
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Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público

Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales

LEY 1/2015, DE 6 DE FEBRERO, DE HACIENDA
PÚBLICA, DEL SECTOR PÚBLICO INSTRUMENTAL Y DE

SUBVENCIONES.

TÍTULO II De los Presupuestos de la Generalitat

CAPÍTULO III Contenido, elaboración y estructura

Sección 1.a Contenido y principios de ordenación

Artículo 30. Definición.

Los Presupuestos de la Generalitat constituyen la expresión cifrada, conjunta y sistemática de los 
derechos y obligaciones a liquidar durante el ejercicio por cada uno de los sujetos que forman parte 
del sector público de la Generalitat.

Los Presupuestos de la Generalitat se adecuarán a los principios que rigen la programación 
presupuestaria, a los escenarios presupuestarios plurianuales y a la consecución de los objetivos de 
los programas de gasto.

Artículo 31. Alcance subjetivo y contenido.

1. Los Presupuestos de la Generalitat estarán integrados por:

a) Los presupuestos de los sujetos del sector público administrativo.

b) Los presupuestos de explotación y capital de las entidades del sector público empresarial 
y fundacional.

c) Los presupuestos de los fondos a que se refiere el artículo 2.4 de esta ley.

2. Los Presupuestos de la Generalitat determinarán:

OPOSITAR EN VALENCIA – opositorgva.wordpress.com
2



Materias Específicas - Tema 16

a) Las obligaciones económicas que, como máximo, pueden reconocer y los derechos que 
prevén liquidar durante el correspondiente ejercicio los sujetos referidos en la letra a del 
apartado anterior.

b) Los gastos e ingresos y las operaciones de inversión y financieras a realizar por las 
entidades contempladas en la letra b del apartado anterior.

c) Los objetivos a alcanzar en el ejercicio por cada uno de los gestores responsables de los 
programas con los recursos que el respectivo presupuesto les asigna.

d) La estimación de los beneficios fiscales que afecten a los tributos de la Generalitat y a 
aquellos cuyo rendimiento se cede por el Estado a la Generalitat, detallando para cada tipo 
de impuesto el importe de los beneficios fiscales correspondientes a normativa estatal y a 
normativa de la Comunitat Valenciana.

Artículo 32. Los créditos y programas de gasto.

1. Son créditos presupuestarios cada una de las asignaciones individualizadas de gasto, que figuran 
en los presupuestos de los sujetos a que se refiere el apartado 1.a del artículo anterior, para la 
cobertura de las necesidades para las que hayan sido aprobados. Su especificación vendrá 
determinada, de acuerdo con la agrupación orgánica, por programas, económica y, en su caso, 
territorial que en cada caso proceda, conforme a lo establecido en el artículo 37 de esta ley, sin 
perjuicio de los desgloses necesarios a efectos de la adecuada contabilización.

2. Los programas de gasto agregan el conjunto de créditos que se consideran necesarios para el 
desarrollo de actividades orientadas a la consecución de determinados objetivos preestablecidos y 
que pueden tener por finalidad:

a) La producción de bienes y servicios.

b) El cumplimiento de obligaciones específicas.

c) La realización de las demás actividades asignadas.

3. Los programas de gasto establecerán su contenido referido a los extremos siguientes:

a) Los objetivos expresados de forma objetiva, clara y mensurable a alcanzar en el periodo.

b) Las actividades a realizar para la consecución de los objetivos.

c) Los medios económicos, materiales y personales que se ponen a disposición de los 
responsables de los programas, con especificación de los créditos asignados.

d) Detalle de las líneas de subvención, proyectos de inversión y financieros a realizar. 

e) En su caso, los ingresos afectados.
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f) Los indicadores de ejecución asociados a cada uno de los objetivos seleccionados que 
permitan la medición, seguimiento y evaluación del resultado en términos de eficacia, 
eficiencia, economía y calidad.

4. Los programas de gasto se definirán en términos anuales, si bien deberán contener referencias a 
los programas plurianuales en que se enmarcan.

5. La comprobación del grado de cumplimiento de un programa de gasto se efectuará en función de 
los indicadores mensurables e identificables del programa.

Sección 2.a Elaboración del presupuesto

Artículo 33. Procedimiento de elaboración.

1. Aprobados los objetivos de estabilidad y deuda pública, así como la regla de gasto, el Consell, a 
propuesta de la persona titular de la conselleria con competencias en materia de hacienda, acordará 
el límite máximo de gasto no financiero de los Presupuestos de la Generalitat para el siguiente 
ejercicio, con la extensión y de la forma prevista en la normativa en materia de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera.

2. La persona titular de la conselleria con competencias en materia de hacienda fijará por orden el 
procedimiento y los plazos para la elaboración de los Presupuestos de la Generalitat.

A tal efecto, por la citada conselleria se establecerán los criterios de elaboración de las propuestas 
de presupuestos y sus límites cuantitativos con las prioridades y limitaciones que deban respetarse.

Para una mejor ordenación del proceso de elaboración podrán constituirse, mediante la mencionada 
orden, las comisiones que se consideren necesarias.

Las instituciones de la Generalitat y las consellerias remitirán a la conselleria con competencias en 
materia de hacienda sus propuestas de presupuesto, así como las propuestas de presupuesto de los 
distintos sujetos que conforman el sector público instrumental a ellas adscritos. Las propuestas se 
ajustarán a las directrices fijadas y se acompañarán de la documentación que se especifique en la 
mencionada orden de elaboración.

3. La conselleria con competencias en materia de hacienda elaborará el anteproyecto del 
presupuesto de ingresos de la Administración de la Generalitat.

4. La conselleria con competencias en materia de hacienda, examinará la anterior documentación y, 
de acuerdo con el límite de gasto no financiero, los escenarios plurianuales y los planes económicos
vigentes, elaborará el Anteproyecto de Ley de Presupuestos atendiendo a las directrices y el 
procedimiento fijado en la orden de elaboración.

5. La persona titular de la conselleria con competencias en materia de hacienda elevará al Consell el
Anteproyecto de la Ley de Presupuestos de la Generalitat, que deberá ir acompañado por la 
documentación complementaria que se determine en esta ley.
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Artículo 34. Remisión a Les Corts.

1. El Proyecto de Ley de Presupuestos de la Generalitat, integrado por el articulado con sus anexos 
y los estados de gastos y de ingresos, con el nivel de especificación establecido en los artículos 37 y
38 de esta ley se remitirá a Les Corts antes del 1 de noviembre de cada año, para su examen y 
aprobación o, en su caso, enmienda o devolución al Consell.

2. El Proyecto de Ley de Presupuestos de la Generalitat, irá acompañado de la siguiente 
documentación:

a) Estados consolidados de los presupuestos.

b) Memoria explicativa del articulado del proyecto de ley.

c) Detalle de las plantillas de la Administración de la Generalitat y organismos autónomos, 
adecuada a la estructura orgánica.

d) Distribución de los gastos en programas por objetivos.

e) Detalle, con alcance plurianual, de los proyectos de inversión que incluirá, en su caso, la 
clasificación territorial.

f) La liquidación de los presupuestos del año anterior y un estado de ejecución del 
presupuesto de la Administración de la Generalitat del ejercicio corriente.

g) Informe Económico-financiero que incluirá entre su contenido necesariamente:

– Supuestos y previsiones macroeconómicas que sustentan el Presupuesto de la 
Generalitat.

– Informe justificativo del cumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria, deuda pública y conformidad con la regla de gasto de los 
presupuestos de la Generalitat, así como de su coherencia con la programación 
presupuestaria.

h) Memoria de los beneficios fiscales que afecten a los tributos de la Generalitat. 

i) Informe de impacto de género.

Artículo 35. Prórroga de los Presupuestos de la Generalitat.

1. Si Les Corts no aprobaran el presupuesto de la Generalitat antes del primer día del ejercicio 
económico correspondiente, se entenderá prorrogado el del ejercicio anterior hasta la aprobación y 
publicación del nuevo en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana.

2. La prórroga no afectará a los créditos para gastos correspondientes a programas o actuaciones 
que terminen en el ejercicio cuyos presupuestos se prorrogan o para obligaciones que se extingan en
el mismo.
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3. La estructura orgánica del presupuesto prorrogado se adaptará, sin alteración de la cuantía total, a
la organización administrativa en vigor en el ejercicio en que el presupuesto deba ejecutarse.

4. El Consell, a propuesta de la persona titular de la conselleria con competencias en materia de 
hacienda, podrá establecer las condiciones específicas de la prórroga.

Sección 3.a Estructura de los Presupuestos

Artículo 36. Estructura de los Presupuestos de la Generalitat.

La estructura de los Presupuestos de la Generalitat y de sus anexos se determinará, de acuerdo con 
lo establecido en esta ley, por la conselleria con competencias en materia de hacienda, teniendo en 
cuenta la organización del sector público de la Generalitat, la naturaleza económica de los ingresos 
y de los gastos y las finalidades y objetivos que se pretenda conseguir.

Artículo 37. Estructura de los estados de gastos de los Presupuestos de la 
Generalitat. 

Los estados de gastos de los presupuestos de los sujetos con presupuesto limitativo se estructurarán 
de acuerdo con las siguientes clasificaciones:

a) La clasificación orgánica que agrupará por secciones y servicios presupuestarios los 
créditos asignados.

b) La clasificación por programas que permitirá la agrupación de los créditos conforme a lo 
establecido en el artículo 32 de esta ley. Al objeto de disponer de una clasificación funcional 
del gasto, los créditos se identificarán funcionalmente de acuerdo a su finalidad.

c) La clasificación económica, que agrupará los créditos por capítulos separando las 
operaciones corrientes, las de capital, las financieras y el Fondo de Contingencia de 
ejecución presupuestaria.

En los créditos para operaciones corrientes se distinguirán los gastos de personal, los gastos 
corrientes en bienes y servicios, los gastos financieros y las transferencias corrientes.

En los créditos para operaciones de capital se distinguirán las inversiones reales y las 
transferencias de capital.

El Fondo de Contingencia recogerá la dotación para atender necesidades de carácter no 
discrecional y no previstas de acuerdo con lo establecido en el artículo 43 de esta ley.

En los créditos para operaciones financieras se distinguirán las de activos financieros y las 
de pasivos financieros.

Los capítulos se desglosarán en artículos y estos, a su vez, en conceptos que podrán dividirse
en subconceptos.
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d) La clasificación territorial que agrupará por provincias, comarcas o municipios, los 
créditos asignados a los distintos centros gestores del gasto.

Artículo 38. Estructura de los estados de ingresos de los Presupuestos de la 
Generalitat.

Los estados de ingresos de los presupuestos de los sujetos con presupuesto limitativo se 
estructurarán siguiendo las clasificaciones orgánica y económica:

a) La clasificación orgánica distinguirá los ingresos correspondientes a la Administración de 
la Generalitat y los correspondientes a cada uno del resto de sujetos, según proceda.

b) La clasificación económica agrupará los ingresos, separando los corrientes, los de capital,
y las operaciones financieras.

En los ingresos corrientes se distinguirán: impuestos directos, impuestos indirectos, tasas, precios 
públicos y otros ingresos, transferencias corrientes e ingresos patrimoniales. 

En los ingresos de capital se distinguirán: enajenación de inversiones reales y transferencias de 
capital.

En las operaciones financieras se distinguirán: activos financieros y pasivos financieros.

Los capítulos se desglosarán en artículos y estos, a su vez, en conceptos que podrán dividirse en 
subconceptos.
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